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REGISTRO NACIONAL DE ENVASE - RNE

Requisitos para el Registro

__________________________________________________________________________
1) Nota de solicitud de RNE y formularios correspondientes, firmados por el titular/socio-geren-te/presidente del directorio/representante legal/apoderado, de la empresa solicitante según co-rresponda y el profesional responsable técnico, en caso de contar con el mismo. 

2) Nota de autorización del Titular/Apoderado de la empresa, a favor de la persona que realiza el trámite de registro y copia de la Cédula de Identidad del mismo. (original o copia autenticada)
3) Informe técnico de Verificación de Aptitud  Sanitaria correspondiente al  material de envase emitido por el INTN, acompañado de la copia autenticada de la composición del material de envase presentado para su análisis.
4) Documento Constitutivo de la empresa: Constitución de la Sociedad, Estatutos Sociales/Cons-tancia de Inscripción, según el caso: Sociedades Comerciales, Cooperativas, Unipersonales. Copia autenticada. 
5) Cédula de Identidad del titular/socio-gerente/presidente del directorio/representante legal/apo-derado, de la empresa solicitante según corresponda y del profesional responsable técnico (Copia autenticada).
6) Contrato vigente de prestación de servicio celebrado con el profesional Responsable Técnico, en caso de contar con el mismo. Original o Copia autenticada.
7) Registro profesional vigente del Responsable Técnico, otorgado por la institución competente, en caso de contar con el mismo. Copia autenticada.
8) Modelo de Rótulo con la información a ser insertada en el cuerpo del  envase donde se distinga lo siguiente: el número de registro RNE y  el lote. Para envases de PET – PCR,  se deberá indi-car la identificación del productor y la expresión “PET - PCR”.

9) En caso de tercerización de parte o del total del proceso de elaboración, deberán ser presen-tados documentos que avalen las responsabilidades asumidas por las partes, mediante nota protocolizada ante Escribano Público (Original o copia autenticada). 
10) Para productos importados Autorización otorgada por el fabricante/titular en país de origen, facultando a la empresa nacional a registrar e importar sus envases, (original o copia auten-ticada). En caso de que la empresa fabricante/titular del producto haya designado un representante exclusivo para el Paraguay mediante el poder correspondiente, cumpliendo las formalidades legalmente establecidas, no será necesaria la presentación de la autorización más arriba mencionada, con las legalizaciones de rigor.

Los documentos emitidos en idioma extranjero, deberán estar acompañados de su corres-pondiente traducción completa al español realizada por Traductor Público matriculado. Si la traducción fuese realizada en país de origen, el documento deberá estar previamente legali-zado en origen y luego ser igualmente legalizado por Consulado Paraguayo del país de ori-gen o por el del país más cercano; y finalmente por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Paraguay. 
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